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Resolución de 10 de junio de 2024, de la Dirección General de Educación Concertada, Becas 
y Ayudas al Estudio, por la que se dictan instrucciones sobre algunos aspectos de la 
organización y funcionamiento de las enseñanzas de formación profesional de grado D 
(ciclos formativos de grado básico, grado medio y grado superior) en los centros privados, 
sostenidos o no con fondos públicos, en el curso 2024-2025. 

 

El Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de implantación 
del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 
de ordenación e integración de la Formación Profesional, recoge la implantación gradual de las 
ofertas de grado D y E, teniendo en cuenta que en el año académico 2024-2025 se completará la 
implantación del primer curso de todos los ciclos formativos. 

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, introduce importantes cambios en la organización de las enseñanzas de 
formación profesional. En desarrollo de dicho real decreto, la Comunidad de Madrid ha iniciado la 
tramitación de un proyecto de decreto que establece para su ámbito territorial la ordenación y la 
organización del Sistema de Formación Profesional. 

En tanto se tramita la normativa de la Comunidad de Madrid, y al objeto de informar a toda la 
comunidad educativa sobre los aspectos esenciales para la planificación y organización del 
próximo curso escolar 2024-2025, con fecha 4 de junio de 2024 se ha dictado la Resolución de la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial por la 
que se dictan Instrucciones sobre la ordenación y la organización de los grados D y E de formación 
profesional en el curso académico 2024-2025. 

Esta Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio considera necesario 
concretar ciertas cuestiones que afectan al funcionamiento de los centros privados, para la 
correcta implantación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 
la Formación Profesional. 

En particular, resulta imprescindible establecer los procedimientos para que los centros privados, 
que tuvieran autorizados planes de estudios diferentes a los establecidos con carácter general 
para la Comunidad de Madrid, comuniquen la adaptación de sus enseñanzas a la nueva normativa. 

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Dirección General por el Decreto 
248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, modificado por el Decreto 
28/2024, de 24 de abril, del Consejo de Gobierno, se dictan las siguientes 

 

INSTRUCCIONES 

 

Primera 

Objeto 

Estas instrucciones se dictan al objeto de que todos los centros docentes privados, sostenidos o 
no con fondos públicos, autorizados para impartir enseñanzas de formación profesional de los 
grados D, y que tuvieran aprobados planes de estudios diferentes a los establecidos con carácter 
general para la Comunidad de Madrid, puedan adaptar su organización en el curso 2024-2025 a 
la nueva ordenación derivada de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional, en adelante LOOIFP. 
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Segunda 

Destinatarios 

Son destinatarios de estas instrucciones todos los centros privados de la Comunidad de Madrid, 
sostenidos o no con fondos públicos, que imparten enseñanzas de Formación Profesional, que 
además se encuentran en alguna de las siguientes situaciones: 

1. Cuentan con autorización, mediante orden de la Consejería, para impartir algún ciclo formativo 
con una organización curricular diferente a la establecida en los decretos de currículo de la 
Comunidad de Madrid, en virtud de la Orden 2216/2014, de 9 de julio, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen los requisitos y el procedimiento para 
la implantación de proyectos propios en los centros que imparten enseñanzas de Formación 
Profesional y enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid y el Decreto 63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, por el 
que se regula la ordenación y organización de la formación profesional en la Comunidad de 
Madrid. 

En el Anexo I se relacionan los centros con proyectos propios autorizados vigentes en el curso 
2023-2024. 

2. Cuentan con autorización, mediante orden de la Consejería, para impartir algún ciclo formativo 
en la modalidad dual, bien conforme a la Orden 2195/2017, de 15 de junio, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regulan determinados aspectos de la 
Formación Profesional dual del sistema educativo de la Comunidad de Madrid y el Decreto 
63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación y 
organización de la formación profesional en la Comunidad de Madrid, o bien conforme a la 
Orden 2216/2014, de 9 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ya citada. 

En el Anexo II se relacionan los centros con proyectos de Formación Profesional dual 
autorizados vigentes en el curso 2023-2024. 

 

Tercera 

Proyectos propios en ciclos regulados al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) 

De acuerdo con lo dictado en el apartado 1 de la Instrucción Octava de la Resolución de la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial por la 
que se dictan Instrucciones sobre la ordenación y la organización de los grados D y E de formación 
profesional en el curso académico 2024-2025, de fecha 4 de junio de 2024, en el próximo curso 
comenzará el cese de los proyectos de autonomía autorizados en todos los ciclos formativos, 
incluidos los ciclos formativos LOGSE. Los centros dejarán de aplicar dichos proyectos en primer 
curso. 

 

Cuarta 

Proyectos propios autorizados hasta el curso 2023-2024 

Todos aquellos ciclos formativos que actualmente se imparten con una organización curricular 
diferente a la establecida en los decretos de currículo de la Comunidad de Madrid, cuyos planes 
de estudios fueron autorizados conforme a la Orden 2216/2014 de 9 de julio, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, cesarán progresivamente a partir del curso 2024-2025, 
comenzando por el primer curso de las enseñanzas. 

Estos ciclos comenzarán a impartirse en el primer curso de acuerdo a lo establecido en el Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, así como a lo recogido en la Resolución, de 4 de junio de 2024, 
de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial. 
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Para la organización de estas enseñanzas deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) Planes de estudios conducentes a más de un título 

Aquellos centros que contaban con autorización para impartir una oferta de dos ciclos 
organizados en tres años, podrán optar por transformar dicha oferta de acuerdo con lo previsto 
en la instrucción séptima de la Resolución de 4 de junio de 2024 de la Dirección General de 
Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, para ser impartida ya sea en 
régimen general o en régimen intensivo.  

Para ello, los centros privados deberán comunicar, antes del inicio de curso, a la Dirección General 
de Becas y Ayudas al Estudio dicha transformación. 

 

b) Planes de estudios con FCT ampliada 

Conforme a lo recogido en la instrucción Novena de la Resolución de 4 de junio de 2024 de la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, cesará 
la oferta de todos los ciclos formativos con ampliación del módulo profesional de Formación en 
Centros de Trabajo (FCT), dándose por finalizada la modalidad de FCT ampliada para el alumnado 
de primer curso. 

Por ello, todos los centros tendrán que determinar, la transformación del ciclo bien al régimen 
general o bien al régimen intensivo, debiendo comunicarlo, antes del inicio de curso, a esta 
Dirección General. 

 

Quinta 

Proyectos de Formación Profesional dual 

Todos los ciclos formativos de grado D incorporarán una fase de formación en empresa u 
organismo equiparado, que, aunque carece de currículo propio y diferenciado, constituye una parte 
integrada del currículo, que será condición necesaria para obtener el título correspondiente. En el 
régimen general, esta fase constituye el 25 por ciento de la duración del ciclo o curso de 
especialización y contendrá entre el 10 y el 20 por ciento de los resultados de aprendizaje. En el 
régimen intensivo, la duración de esta fase podrá ser de entre el 35 y el 50 por ciento del total de 
las enseñanzas y contemplará, al menos, el 30% de los resultados de aprendizaje de los módulos 
profesionales. Es decir, se generaliza el carácter dual de la enseñanza de Formación Profesional. 

A partir el curso 2024-2025, tanto los proyectos duales autorizados en centros privados conforme 
a la Orden 2216/2014, de 9 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos y el procedimiento para la implantación de proyectos propios en 
los centros que imparten enseñanzas de Formación Profesional y enseñanzas profesionales de 
Artes Plásticas y Diseño en el ámbito de la Comunidad de Madrid, como aquellos aprobados 
conforme a lo establecido en la Orden 2195/2017, de 15 de junio, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se regulan determinados aspectos de la Formación Profesional 
dual del sistema educativo de la Comunidad de Madrid, cesarán progresivamente. 

No obstante, de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 de la Instrucción Decimonovena de la 
Resolución, de 4 de junio de 2024, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial, los centros que tengan autorizado algún ciclo formativo de 
formación profesional en la modalidad dual podrán transformarlo en ofertas del régimen intensivo 
sin necesidad de una nueva autorización. Para ello, la nueva organización de la oferta deberá ser 
comunicada por el centro, antes del inicio del curso escolar, a la Dirección General de Educación 
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio. 
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Sexta 

Procedimiento para la comunicación sobre la transformación de ciclos con proyectos 
propios (conducentes a dobles titulaciones o con FCT ampliada) o proyectos de FP dual 
autorizados 

1. Documentación a presentar  

La presentación de la documentación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realizará mediante administración electrónica. 

La documentación a presentar para realizar la comunicación a la Dirección General de Educación 
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio será la siguiente: 

Centros con ciclos formativos con planes de estudios conducentes a dos titulaciones. Anexo III 

Centros con ciclos formativos con FCT ampliada.  Anexo IV 

Centros con ciclos formativos impartidos en modalidad dual Anexo V 

 

2. Plazos  

Todas las comunicaciones deberán ser presentadas, debidamente cumplimentadas con los datos 
de todos los ciclos afectados, con anterioridad al 14 de junio de 2024. 

Aquellos centros que no presenten la documentación en el plazo establecido, quedarán obligados 
a impartir sus ciclos formativos en el régimen general y de acuerdo al plan de estudios que se 
establece con carácter general para la Comunidad de Madrid. 

 

Séptima 

Supervisión y seguimiento de la implantación de las nuevas enseñanzas 

Esta Dirección General trasladará la información recibida de los centros a cada Dirección de Área 
Territorial, al objeto de que se pueda realizar a lo largo del curso, la supervisión por parte del 
Servicio de Inspección Educativa en el ámbito de sus competencias. 

 

Octava 

Difusión 

Las Direcciones de Área Territorial adoptarán las medidas oportunas para la difusión de las 
presentes instrucciones en sus respectivos ámbitos territoriales, con el traslado de las mismas a 
los Servicios de Inspección Educativa, de Unidad de Programas Educativos y a todos los centros 
afectados por las mismas. 
   

Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

 

   

Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 
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ANEXO I 
 
 

CENTROS CON PROYECTOS PROPIOS AUTORIZADOS VIGENTES EN EL CURSO 2023-2024 
 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO 

DAT MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC CENTRO CULTURAL SALMANTINO 28016271 Servicios Administrativos Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS PASEO DE EXTREMADURA 28014193 Informática y Comunicaciones Proyecto Propio 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Electricidad y Electrónica Proyecto Propio 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 

DAT MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR ES PADRE PIQUER 28006019 Sistemas Microinformáticos y Redes FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 
Atención a Personas en Situación de Dependencia (a 
distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CEV CENTRO DE ESTUDIOS DEL VIDEO 28049912 Vídeo Disc-Jockey y Sonido Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CRUZ ROJA 28073446 Cuidados Auxiliares de Enfermería FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA EUROPEA AYUDANTES DE DIRECCION 28060786 Gestión Administrativa FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL JAVERIANA 28020399 Farmacia y Parafarmacia FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE FEDA MADRID 28075017 Actividades Comerciales Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE FUNDACION TOMILLO 28049614 Sistemas Microinformáticos y Redes Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE METRODORA FORMACIÓN PROFESIONAL - MADRID RÍO 28045748 Cuidados Auxiliares de Enfermería FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE NELSON 28074281 Sistemas Microinformáticos y Redes Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC CIUDAD DE LOS MUCHACHOS 28011593 Electromecánica de Vehículos Automóviles  Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC COLEGIO INTERNACIONAL NICOLI 28015136 Cocina y Gastronomía FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC COLEGIO INTERNACIONAL NICOLI 28015136 Sistemas Microinformáticos y Redes FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC LA SALLE-SAGRADO CORAZON 28008934 Atención a Personas en Situación de Dependencia FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC LA SALLE-SAGRADO CORAZON 28008934 Instalaciones de Telecomunicaciones FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC RAFAELA YBARRA 28013590 Peluquería y Cosmética Capilar Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Impresión Gráfica Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Instalaciones de Telecomunicaciones Proyecto Propio 
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DAT MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Mantenimiento Electromecánico Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Mecanizado Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Preimpresión Digital Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS CARABANCHEL BEATO MIGUEL RÚA 28022475 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS CARABANCHEL BEATO MIGUEL RÚA 28022475 Mantenimiento Electromecánico Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC TAJAMAR 28011908 Impresión Gráfica Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC TAJAMAR 28011908 Preimpresión Digital Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC TRES OLIVOS 28058135 Farmacia y Parafarmacia Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR PRI-SEC SANTA MARIA DE LOS APOSTOLES 28009604 Sistemas Microinformáticos y Redes FCT ampliada 

Madrid-Este Alcalá de Henares CPR FPE LAS NAVES SALESIANOS ALCALA 28072296 Estética y Belleza Proyecto Propio 

Madrid-Este Alcalá de Henares CPR FPE LAS NAVES SALESIANOS ALCALA 28072296 Sistemas Microinformáticos y Redes Proyecto Propio 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Cocina y Gastronomía + Servicios en restauración Doble titulación 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Electromecánica de Vehículos Automóviles + 
Mecanizado Doble titulación 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Mecanizado FCT ampliada 

Madrid-Norte Soto del Real CPR INF-PRI-SEC EL PILAR 28024812 Gestión Administrativa Proyecto Propio 

Madrid-Sur Alcorcón CPR INF-PRI-SEC FUENLLANA 28064172 Cocina y Gastronomía Proyecto Propio 

Madrid-Sur Alcorcón CPR INF-PRI-SEC FUENLLANA 28064172 Confección y Moda Proyecto Propio 

Madrid-Sur Alcorcón CPR INF-PRI-SEC FUENLLANA 28064172 Cuidados Auxiliares de Enfermería Proyecto Propio 

Madrid-Sur Alcorcón CPR INF-PRI-SEC FUENLLANA 28064172 Farmacia y Parafarmacia Proyecto Propio 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Instalaciones de Telecomunicaciones Proyecto Propio 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Instalaciones Eléctricas y Automáticas Proyecto Propio 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Mantenimiento Electromecánico Proyecto Propio 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Mecanizado Proyecto Propio 

Madrid-Sur Móstoles CPR FPE LA MILAGROSA 28049547 Peluquería y Cosmética Capilar Proyecto Propio 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 

DAT MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO  CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE AFUERA I 28021604 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE C.E.S. FUENCARRAL 28074220 Educación Infantil Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CES, ESCUELA SUPERIOR DE IMAGEN Y SONIDO 28046911 Caracterización y Maquillaje profesional Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CES, ESCUELA SUPERIOR DE IMAGEN Y SONIDO 28046911 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Acondicionamiento Físico (distancia) Proyecto Propio 
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DAT MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO  CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Administración de Sistemas Informáticos en Red 
(distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Administración y Finanzas (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos 
(distancia) 

Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Comercio Internacional (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (presencial) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Desarrollo de Aplicaciones Web (a distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Educación Infantil (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Marketing y Publicidad (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Proyectos de Edificación (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR OPEN 28077786 Agencias de Viajes y Gestión de Eventos  (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR OPEN 28077786 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR OPEN 28077786 Desarrollo de Aplicaciones Web (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR OPEN 28077786 Guía, Información y Asistencias Turísticas  (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Administración y Finanzas (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Comercio Internacional (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Educación Infantil (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Marketing y Publicidad (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID II 28075716 Higiene Bucodental (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID II 28075716 Integración Social (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID II 28075716 Prótesis dentales (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CEU-INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS PROFESIONALES 28048919 Audiología Protésica Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CEV CENTRO DE ESTUDIOS DEL VIDEO 28049912 Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CEV CENTRO DE ESTUDIOS DEL VIDEO 28049912 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CEV CENTRO DE ESTUDIOS DEL VIDEO 28049912 Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CEV CENTRO DE ESTUDIOS DEL VIDEO 28049912 Sonido para Audiovisuales y Espectáculos Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA EUROPEA AYUDANTES DE DIRECCION 28060786 Asistencia a la Dirección Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE IED MADRID ENSEÑANZAS PROFESIONALES 28076502 Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE IED MADRID ENSEÑANZAS PROFESIONALES 28076502 Desarrollo de Aplicaciones Web Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE IED MADRID ENSEÑANZAS PROFESIONALES 28076502 Patronaje y Moda Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE MOM CULINARY INSTITUTE 28080529 Dirección de Cocina + Dirección de Servicios de 
Restauración Doble titulación 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE NELSON 28074281 Desarrollo de Aplicaciones Web Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE UDIT FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR 28076459 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE UNIR FORMACIÓN PROFESIONAL I 28077518 Desarrollo de Aplicaciones Web Proyecto Propio 
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DAT MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO  CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC COLEGIO INTERNACIONAL NICOLI 28015136 Enseñanza y Animación Sociodeportiva Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC JOYFE 28026183 Desarrollo de Aplicaciones Web Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC JOYFE 28026183 Enseñanza y Animación Sociodeportiva Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 28008508 Administración de Sistemas Informáticos en Red Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 28008508 Desarrollo de Aplicaciones Web Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 28008508 Marketing y Publicidad Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Administración de Sistemas Informáticos en Red Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Automatización y Robótica Industrial Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y 
Multimedia Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Integración Social Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Mantenimiento Electrónico Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Mecatrónica Industrial Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Programación de la Producción en Fabricación 
Mecánica Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS ATOCHA 28012640 Sistemas de Telecomunicación e Informáticos Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS CARABANCHEL BEATO MIGUEL RÚA 28022475 Educación Infantil Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS CARABANCHEL BEATO MIGUEL RÚA 28022475 Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS CARABANCHEL BEATO MIGUEL RÚA 28022475 Enseñanza y Animación Sociodeportiva Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SALESIANOS CARABANCHEL BEATO MIGUEL RÚA 28022475 Mecatrónica Industrial Proyecto Propio 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SANTA GEMA GALGANI 28009525 Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear + 
Radioterapia y Dosimetría Doble titulación 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC TAJAMAR 28011908 Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y 
Multimedia 

Proyecto Propio 

Madrid-Este Alcalá de Henares CPR FPE CESUR OPEN SAN GABRIEL 28080207 Acondicionamiento Físico (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Norte Alcobendas CPR FPE INSTITUTO SUPERIOR F.P. CLAUDIO GALENO DE MADRID 28075625 Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear Proyecto Propio 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Administración de Sistemas Informáticos en Red + 
Desarrollo de Aplicaciones Web 

Doble titulación 

Madrid-Norte Soto del Real CPR INF-PRI-SEC EL PILAR 28024812 Administración y Finanzas Proyecto Propio 

Madrid-Norte Soto del Real CPR INF-PRI-SEC EL PILAR 28024812 Enseñanza y Animación Sociodeportiva Proyecto Propio 

Madrid-Oeste Rozas de Madrid, Las CPR FPE U-TAD CENTRO PROFESIONAL DE TECNOLOGIA Y ARTE 
DIGITAL 

28074864 Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos Proyecto Propio 

Madrid-Sur Alcorcón CPR FPE CDM ESCUELA DE PROFESIONES DIGITALES 28078729 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Proyecto Propio 

Madrid-Sur Alcorcón CPR FPE CDM ESCUELA DE PROFESIONES DIGITALES 28078729 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma + Desarrollo 
de Aplicaciones Web Doble titulación 

Madrid-Sur Alcorcón CPR FPE CDM ESCUELA DE PROFESIONES DIGITALES 28078729 Desarrollo de Aplicaciones Web Proyecto Propio 

Madrid-Sur Alcorcón CPR INF-PRI-SEC FUENLLANA 28064172 Patronaje y Moda Proyecto Propio 
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DAT MUNICIPIO CENTRO CÓDIGO  CICLO PROYECTO 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Administración y Finanzas Proyecto Propio 

Madrid-Sur Móstoles CPR FPE LA MILAGROSA 28049547 Asesoría de Imagen Personal y Corporativa Proyecto Propio 

Madrid-Sur Valdemoro CPR FPE CESUR OPEN HELICON 28078377 Acondicionamiento Físico (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Sur Valdemoro CPR FPE CESUR OPEN HELICON 28078377 Administración y Finanzas (distancia) Proyecto Propio 

Madrid-Sur Villaviciosa de Odón CPR FPE CENTRO PROFESIONAL EUROPEO DE MADRID - ESTUDIOS 
PROFESIONALES SUPERIORES 28072661 Acondicionamiento Físico Proyecto Propio 

Madrid-Sur Villaviciosa de Odón 
CPR FPE CENTRO PROFESIONAL EUROPEO DE MADRID - ESTUDIOS 
PROFESIONALES SUPERIORES 28072661 Administración de Sistemas Informáticos en Red Proyecto Propio 

Madrid-Sur Villaviciosa de Odón CPR FPE CENTRO PROFESIONAL EUROPEO DE MADRID - ESTUDIOS 
PROFESIO7NALES SUPERIORES 28072661 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Proyecto Propio 

Madrid-Sur Villaviciosa de Odón 
CPR FPE CENTRO PROFESIONAL EUROPEO DE MADRID - ESTUDIOS 
PROFESIONALES SUPERIORES 28072661 Higiene Bucodental Proyecto Propio 

Madrid-Sur Villaviciosa de Odón CPR FPE CENTRO PROFESIONAL EUROPEO DE MADRID - ESTUDIOS 
PROFESIONALES SUPERIORES 28072661 Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear Proyecto Propio 

Madrid-Sur Villaviciosa de Odón 
CPR FPE CENTRO PROFESIONAL EUROPEO DE MADRID - ESTUDIOS 
PROFESIONALES SUPERIORES 28072661 Marketing y Publicidad Proyecto Propio 
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ANEXO II 
 
 

CENTROS CON PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL AUTORIZADOS VIGENTES EN EL CURSO 2023-2024 
 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 

DAT LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR ES CAMPUS FP ATOCHA 28078213 Vídeo Disc-Jockey y Sonido Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CENTRO SUPERIOR DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
CHF 28077555 Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Atención a Personas en Situación de Dependencia Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Cuidados Auxiliares de Enfermería Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Farmacia y Parafarmacia Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CRUZ ROJA 28073446 Farmacia y Parafarmacia Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL IEM 28078791 Cuidados Auxiliares de Enfermería Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC TRES OLIVOS 28058135 Sistemas Microinformáticos y Redes Dual 

Madrid-Norte San Sebastián de los Reyes CPR FPE CESUR INTEA JARAMA 28081595 Carrocería Dual 

Madrid-Norte San Sebastián de los Reyes CPR FPE CESUR INTEA JARAMA 28081595 Electromecánica de Vehículos Automóviles  Dual 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 

DAT LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR ES CAMPUS FP ATOCHA 28078213 Marketing y Publicidad Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR ES PADRE PIQUER 28006019 Administración de Sistemas Informáticos en Red Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR ES PADRE PIQUER 28006019 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CES, ESCUELA SUPERIOR DE IMAGEN Y SONIDO 28046911 Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Acondicionamiento Físico Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 
Administración de Sistemas Informáticos en Red 
(presencial) Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos Dual 
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DAT LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Desarrollo de Aplicaciones Web Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Higiene Bucodental Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Marketing y Publicidad Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Proyectos de Edificación Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR MADRID PLAZA ELIPTICA 28079345 Transporte y Logística Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Asistencia a la Dirección Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Comercio Internacional Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID 28060087 Marketing y Publicidad Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CESUR-MADRID II 28075716 Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CEU-INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES 

28048919 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CRUZ ROJA 28073446 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE CRUZ ROJA 28073446 Integración Social Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE DIGITECH, CENTRO DE TECNOLOGIA Y 
DIGITALIZACION 28079552 Administración de Sistemas Informáticos en Red Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE DIGITECH, CENTRO DE TECNOLOGIA Y 
DIGITALIZACION 

28079552 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL IEM 28078791 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL IEM 28078791 Higiene Bucodental Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL JAVERIANA 28020399 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL JAVERIANA 28020399 Comercio Internacional Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL JAVERIANA 28020399 Dietética Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL SUPERIOR DE MADRID 28080876 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL SUPERIOR DE MADRID 28080876 Audiología Protésica Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL SUPERIOR DE MADRID 28080876 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL SUPERIOR DE MADRID 28080876 Higiene Bucodental Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE ESCUELA PROFESIONAL SUPERIOR DE MADRID 28080876 Marketing y Publicidad Dual 
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DAT LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE INNOVACION EN FORMACION PROFESIONAL 28078249 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE JOSE RAMON OTERO 28022578 Automoción Dual,  
FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE MADRID EEP 28077580 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE MADRID EEP 28077580 Comercio Internacional Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE MADRID EEP 28077580 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE MADRID EEP 28077580 Desarrollo de Aplicaciones Web Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE MADRID EEP 28077580 Marketing y Publicidad Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE TEIDE IV 28009884 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR FPE TEIDE IV 28009884 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC EDITH STEIN 28069261 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC GSD LAS SUERTES 28067331 Acondicionamiento Físico Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC GSD LAS SUERTES 28067331 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC GSD LAS SUERTES 28067331 Educación Infantil Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC GSD LAS SUERTES 28067331 Enseñanza y Animación Sociodeportiva 
Dual,  
FCT ampliada 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC GSD MORATALAZ 28056886 Desarrollo de Aplicaciones Web Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC GSD VALLECAS 28045566 Desarrollo de Aplicaciones Web Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SANTA GEMA GALGANI 28009525 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR INF-PRI-SEC SANTA GEMA GALGANI 28009525 Gestión de Alojamientos Turísticos Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR PRI-SEC SANTA MARIA DE LOS APOSTOLES 28009604 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR PRI-SEC SANTO DOMINGO SAVIO 28014651 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR PRI-SEC SANTO DOMINGO SAVIO 28014651 Diseño en Fabricación Mecánica Dual 

Madrid-Capital Madrid CPR PRI-SEC SANTO DOMINGO SAVIO 28014651 Mecatrónica Industrial Dual 

Madrid-Norte Alcobendas 
CPR FPE CENTRO PROFESIONAL EUROPEO DE MADRID-
ESTUDIOS PROFESIONALES SUPERIORES 28075844 Marketing y Publicidad  Dual 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Administración de Sistemas Informáticos en Red Dual 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Administración y Finanzas Dual 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Dirección de Cocina Dual 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Enseñanza y Animación Sociodeportiva 
Dual,  
FCT ampliada 
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DAT LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO CICLO PROYECTO 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Gestión Forestal y del Medio Natural Dual 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad Dual 

Madrid-Norte Buitrago del Lozoya CPR PRI-SEC GSD INTERNATIONAL SCHOOL BUITRAGO 28001976 Programación de la Producción en Fabricación 
Mecánica 

Dual 

Madrid-Norte San Sebastián de los Reyes CPR FPE CESUR INTEA JARAMA 28081595 Automoción Dual 

Madrid-Oeste Guadarrama CPR INF-PRI-SEC GSD GUADARRAMA 28069303 Educación Infantil Dual 

Madrid-Oeste Guadarrama CPR INF-PRI-SEC GSD GUADARRAMA 28069303 Enseñanza y Animación Sociodeportiva Dual,  
FCT ampliada 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 

28058305 Acondicionamiento Físico Dual 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 28058305 Administración de Sistemas Informáticos en Red Dual 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 

28058305 Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos Dual 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 28058305 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 

28058305 Enseñanza y Animación Sociodeportiva Dual 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 28058305 Fabricación de Productos Farmaceúticos, 

Biotecnológicos y Afines Dual 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 

28058305 Gestión de Ventas y Espacios Comerciales Dual 

Madrid-Oeste Pozuelo de Alarcón CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS Y 
SOCIALES FRANCISCO DE VITORIA 28058305 Marketing y Publicidad Dual 

Madrid-Oeste Rozas de Madrid, Las CPR FPE U-TAD CENTRO PROFESIONAL DE TECNOLOGIA Y 
ARTE DIGITAL 

28074864 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual 

Madrid-Oeste Villanueva de la Cañada 
CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD CAMILO JOSE CELA.CENTRO VILLAFRANCA 
DEL CASTILLO 

28076991 Educación Infantil Dual 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Gestión de Ventas y Espacios Comerciales Dual 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Mantenimiento Electrónico Dual 

Madrid-Sur Aranjuez CPR INF-PRI-SEC LOYOLA 28001605 Mecatrónica Industrial Dual 

Madrid-Sur Parla CPR INF-PRI-SEC COLEGIO AQUILA 28072168 Educación Infantil Dual 

Madrid-Sur Parla CPR INF-PRI-SEC COLEGIO AQUILA 28072168 Enseñanza y Animación Sociodeportiva Dual 

Madrid-Sur Valdemoro CPR FPE CESUR OPEN HELICON 28078377 Acondicionamiento Físico Dual 
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ANEXO III 
 

MODELO DE COMUNICACIÓN  
 

CICLOS CON PROYECTOS DE AUTONOMÍA CONDUCENTES A DOS TITULACIONES QUE 
VAYAN A IMPARTIR LA DOBLE TITULACIÓN EN EL CURSO 2024-2025 

1. Datos del titular del centro: 

D. / Dña.:                                     DNI: 
Como Titular del Centro Privado:  
Comunica que: 
- Al amparo de la Orden 2216/2014, de 9 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte, por la que se establecen los requisitos y el procedimiento para la implantación de 
proyectos propios en los centros que imparten enseñanzas de Formación Profesional y 
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 
el centro cuenta con autorización, para impartir un proyecto propio conducente a dos titulaciones 
en los ciclos que se relacionan en el apartado 3 de este Anexo III. 
 

- De conformidad con la Instrucción Séptima de la Resolución de 4 de junio de 2024, de la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial,  el 
centro transformará esa oferta a ofertas de doble titulación de la nueva regulación del Sistema 
de Formación Profesional. 

2. Datos del centro: 

Código centro:  Denominación: 

Localidad/distrito: Dirección Área Territorial: 

3. Planes de estudios conducentes a doble titulación, que se transformarán a ofertas de 
doble titulación, incluidas en la regulación del Sistema de Formación Profesional: 

 Código Denominación del ciclo Grado Régimen 

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

Ciclo 1   
 General  / Intensivo  

Ciclo 2   

(Se añadirán tantas líneas como sea necesario) 
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4. Cuadro organizativo del plan de estudios en RÉGIMEN INTENSIVO: 
Deberá adjuntarse un cuadro por cada doble titulación en régimen intensivo que se vaya a impartir. 

Código de ciclo: Ciclo Formativo: 

Plan de estudios propuesto para Doble Titulación en régimen 
intensivo 

Duración 
currículo 

(2) 

HORAS 
TOTALES 
CENTRO 

 
HORAS 

TOTALES 
EMPRESA 

 

 
TOTAL 
HORAS  

Código (1) Módulo (3) (4) 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 …/…     

TOTAL     
(1) En los ciclos de grado básico se incluirán las unidades formativas correspondientes a los ámbitos y los módulos 
profesionales específicos del ciclo. Debe incluirse el Proyecto intermodular en todos los ciclos de grado básico, grado medio 
y grado superior.  
(2) Horas anuales fijadas en las tablas horarias publicadas por la Comunidad de Madrid correspondientes.  
(3) En el régimen intensivo, la duración de esta fase podrá ser de entre el 35 y el 50 por ciento del total de las enseñanzas. 
En ningún caso podrá desarrollarse un módulo profesional, en su totalidad, en la empresa.  
(4) Debe coincidir con las horas fijadas en el plan de estudios de la Comunidad de Madrid. 

 

CRONOGRAMA 

CURSO 2024-2025 
Año 2024 2025 
Mes SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

Centro             
Empresa             

CURSO 2025-2026 
Año 2025 2026 
Mes SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

Centro             
Empresa             

CURSO 2026-2027 
Año 2026 2027 
Mes SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

Centro             
Empresa             

 

En ……………………………………, a………de…………………de………… 

FIRMA 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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ANEXO IV 

MODELO DE COMUNICACIÓN  
 

TRANSFORMACIÓN DE CICLOS CON AUTORIZACIÓN DE FCT AMPLIADA  
A CICLOS EN RÉGIMEN GENERAL O INTENSIVO 

1. Datos del titular del centro: 

D. / Dña.:                                     DNI: 
Como Titular del Centro Privado:  
Comunica que: 
- Al amparo de la Orden 2216/2014, de 9 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte, por la que se establecen los requisitos y el procedimiento para la implantación de 
proyectos propios en los centros que imparten enseñanzas de Formación Profesional y 
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 
el centro cuenta con autorización, para impartir un proyecto propio con el modelo de FCT 
AMPLIADA. 

- De conformidad con la Instrucción Novena de la Resolución de 4 de junio de 2024, de la 
Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial,  el 
centro comunica en qué régimen (general o intensivo) transformará su oferta, de acuerdo con la 
nueva regulación del Sistema de Formación Profesional. 

2. Datos del centro: 

Código centro:  Denominación: 

Localidad/distrito: Dirección Área Territorial: 

 

3. Planes de estudios con FCT ampliada, que se transformarán en ofertas de régimen 
general o intensivo de acuerdo con la nueva regulación del Sistema de Formación 
Profesional: 

Código Denominación del ciclo 
Régimen 

General Intensivo     

    
    
    
    
    
    
    
    

(Se añadirán tantas líneas como sea necesario) 
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4. Cuadro organizativo del plan de estudios en RÉGIMEN INTENSIVO:  
Deberá adjuntarse un cuadro por cada ciclo con FCT ampliada que se transformará en régimen 
intensivo que se vaya a impartir. 

Código de ciclo: Ciclo Formativo: 

Plan de estudios propuesto para FCT ampliada en régimen 
intensivo 

Duración 
currículo 

(2) 

HORAS 
TOTALES 
CENTRO 

 
HORAS 

TOTALES 
EMPRESA 

 

 
TOTAL 
HORAS  

Código (1) Módulo (3) (4) 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 …/…     

TOTAL     
(1) En los ciclos de grado básico se incluirán las unidades formativas correspondientes a los ámbitos y los módulos 
profesionales específicos del ciclo. Debe incluirse el Proyecto intermodular en todos los ciclos de grado básico, grado medio y 
grado superior.  
(2) Horas anuales fijadas en las tablas horarias publicadas por la Comunidad de Madrid correspondientes. 
(3) En el régimen intensivo, la duración de esta fase podrá ser de entre el 35 y el 50 por ciento del total de las enseñanzas. En 
ningún caso podrá desarrollarse un módulo profesional, en su totalidad, en la empresa.  
(4) Debe coincidir con las horas fijadas en el plan de estudios de la Comunidad de Madrid. 

 

CRONOGRAMA 

CURSO 2024-2025 
Año 2024 2025 
Mes SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

Centro             
Empresa             

CURSO 2025-2026 
Año 2025 2026 
Mes SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

Centro             
Empresa             

 

En ……………………………………, a………de…………………de………… 

FIRMA 

 

 

 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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ANEXO V 

 
MODELO DE COMUNICACIÓN 

 
TRANSFORMACIÓN DE CICLOS CON AUTORIZACIÓN DE FP DUAL  

EN CICLOS EN RÉGIMEN GENERAL O INTENSIVO 

1. Datos del titular del centro 

D. / Dña.:                                     DNI: 
Como Titular del Centro Privado:  
Comunica que: 
- El centro cuenta con autorización, para impartir un proyecto de FP dual en los ciclos que se 

relacionan en el apartado 3. 
- De conformidad con la Instrucción Decimonovena de la Resolución de 4 de junio de 2024, de la 

Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial,  el 
centro comunica en qué régimen (general o intensivo) transformará su oferta, de acuerdo con la 
nueva regulación del Sistema de Formación Profesional. 

2. Datos del centro 

Código de centro:  Denominación: 

Localidad/distrito: Dirección Área Territorial: 

3. Planes de estudios con FP dual, que se transformarán en ofertas de régimen general o 
intensivo de acuerdo con la nueva regulación del Sistema de Formación Profesional 

Código Denominación del ciclo 
Régimen 

General Intensivo     

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

(Se añadirán tantas líneas como ciclos formativos se deseen solicitar) 
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4. Cuadro organizativo del plan de estudios en RÉGIMEN INTENSIVO:  
Deberá adjuntarse un cuadro por cada ciclo con FP dual que se transformará en régimen intensivo que 
se vaya a impartir. 

Código de ciclo: Ciclo Formativo: 

Plan de estudios propuesto para FP dual en régimen intensivo Duración 
currículo 

(2) 

HORAS 
TOTALES 
CENTRO 

 
HORAS 

TOTALES 
EMPRESA 

 

 
TOTAL 
HORAS  

Código (1) Módulo (3) (4) 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 …/…     

TOTAL     
(1) En los ciclos de grado básico se incluirán las unidades formativas correspondientes a los ámbitos y los módulos profesionales 
específicos del ciclo. Debe incluirse el Proyecto intermodular en todos los ciclos de grado básico, grado medio y grado superior.  
(2) Horas anuales fijadas en las tablas horarias publicadas por la Comunidad de Madrid correspondientes. 
(3) En el régimen intensivo, la duración de esta fase podrá ser de entre el 35 y el 50 por ciento del total de las enseñanzas. En 
ningún caso podrá desarrollarse un módulo profesional, en su totalidad, en la empresa.  
(4) Debe coincidir con las horas fijadas en el plan de estudios de la Comunidad de Madrid. 
 
 

CRONOGRAMA 

CURSO 2024-2025 
Año 2024 2025 
Mes SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

Centro             
Empresa             

CURSO 2025-2026 
Año 2025 2026 
Mes SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

Centro             
Empresa             

 

En ……………………………………, a………de…………………de………… 

FIRMA 

 

 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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